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El plan de formación individual se nutre de los distintos elementos que componen la FFEOE 
de cada alumna/o: 
● el plan de formación inicial, 
● los convenios de colaboración, 
● las exenciones y convalidaciones, 
● situaciones excepcionales, 
● formaciones específicas o complementarias, 
● las medidas de adaptación o apoyo.

Los tutores duales, tras crear el plan (o planes) de formación inicial de la enseñanza, 
planificarán la organización de la fase de formación en empresa de cada alumno/a, 
estableciendo las actividades formativas y los periodos que realizará en cada empresa u 
organismo equiparado. Esta información aparecerá en cada plan de formación individual 
cuando se firmen/suban los convenios de colaboración de cada alumno/a en la plataforma 
Séneca.
El resto de elementos que compone el plan de formación individual deberá ser grabado por 
los tutores duales, una vez haya sido firmado/subido a Séneca el primer convenio de 
colaboración del alumno/a.

Antes de comenzar
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Ruta de acceso

Ruta
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En Séneca, a través de los perfiles de Dirección y Tutor FP Dual, 
accederemos al apartado del plan de formación individual a través de la 
siguiente ruta:

Alumnado > FCT, FP Dual, FE y movilidad > Formación en empresa > 
Plan de formación individual
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Plan de formación individual
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En la pantalla principal de los planes de formación individuales aparece todo el alumnado que está 
matriculado en una enseñanza de Formación Profesional del centro. Las columnas nos indican el curso al 
que pertenece y si tienen plan de formación individual.
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Plan de formación individual
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Encontramos una columna que define si el alumno/a ya cuenta con el 
plan de formación individual comenzado o no, es decir, si ya ha 
comenzado su fase de formación en empresa u organismo 
equiparado.
En ella aparecerá “Sí”  cuando se firme/suba el primer convenio de 
colaboración de ese alumno/a para su fase de formación en empresa 
u organismo equiparado.
Si en la columna aparece “No”, el menú desplegable nos permitirá 
asociar un plan de formación al alumno/a. Más adelante explicaremos 
esta opción.
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Menú desplegable
Plan de formación individual
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Si el alumno/a tiene un “Sí” en la columna de “Alumno/a con plan individual”, al pulsar con 
el botón izquierdo sobre él, emerge el siguiente menú:
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Menú desplegable
Plan de formación individual
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Al acceder a cualquiera de las opciones del menú desplegable 
existente para el plan de formación individual, sobre la cabecera del 
alumno/a aparece una barra de selección (“Acción”) que nos permite 
navegar entre las distintas opciones del menú desplegable de este 
plan de formación individual:

- Periodos de formación en empresa
- Exenciones / convalidaciones
- Formación complementaria o específica
- Medidas de apoyo y adaptaciones (durante la FFEOE).
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Menú desplegable: cabecera común
Plan de formación individual
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En la parte superior de la pantalla aparecerá una cabecera en la que encontraremos los datos del alumno/a. 
En ella se recogen la etapa y modalidad en la que se encuentra matriculado, el código de su plan de 
formación individual, el año de inicio de su plan y a qué plan de formación inicial se asocia, así como los 
rangos de número de horas y porcentaje de RA establecidos en él.
A lo largo de su FFEOE, el alumno/a deberá alcanzar el número de horas y porcentaje de RA establecidos en el 
plan de formación inicial asociado. De esta forma, a medida que el alumno/a vaya completando su formación 
en las empresas, en las casillas de “Conteo de horas” y “Conteo del porcentaje de RA” se irán sumando las 
horas realizadas y el porcentaje de RA desarrollado por el alumno/a en el conjunto de toda su FFEOE, 
sumando los cómputos de todos los convenios de colaboración de los que forme parte, las exenciones y 
convalidaciones.
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (I)
Plan de formación individual
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En la pestaña de “Periodos de formación en empresas” accedemos a todos los convenios de colaboración, 
firmados por el centro educativo y la empresa u organismo equiparado y subidos a la plataforma, que el 
alumno/a vaya realizando a su paso por la enseñanza. 
Cada uno de los convenios muestra la fecha de inicio y fin de la FFEOE en dicha empresa, el número de horas 
y el porcentaje de RA que ha desarrollado en ella. También se recoge si el alumno/a ha tenido beca o si se ha 
solicitado alguna situación excepcional para dicha estancia formativa.
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (II)
Plan de formación individual
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Si accedemos al submenú desplegable con el botón izquierdo del ratón 
nos aparecerán las siguientes opciones:

- Situación excepcional
- Detalle del convenio
- Detalle del alumno/a
- Actividades del alumno/a
- Calendario del alumno/a
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (III)
Plan de formación individual
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En el detalle del convenio de colaboración podremos 
acceder a la pantalla original del convenio y 
comprobar o modificar la información en él contenida.
Es importante recordar que cualquier modificación en 
un convenio de colaboración debe trasladarse a una 
adenda del convenio y ser firmada de nuevo por el 
centro educativo y la empresa u organismo equiparado 
(o subida en el caso de ser imposible la firma digital 
por parte de la empresa).



Junta de Andalucía   I   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional   I   Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (IV)
Plan de formación individual
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En el detalle del alumno podremos acceder a la 
pantalla original del alumno en ese convenio y 
comprobar o modificar la información en ella 
contenida.
Es importante recordar que cualquier 
modificación en un convenio de colaboración debe 
trasladarse a una adenda del convenio y ser 
firmada de nuevo por el centro educativo y la 
empresa u organismo equiparado (o subida en el 
caso de ser imposible la firma digital por parte de 
la empresa).
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (V)
Plan de formación individual
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En las actividades del alumno/a tendremos acceso a 
todas las actividades formativas que estaban incluidas 
en el convenio de colaboración. 
Es importante recordar que cualquier modificación en 
un convenio de colaboración debe trasladarse a una 
adenda del convenio y ser firmada de nuevo por el 
centro educativo y la empresa u organismo equiparado 
(o subida en el caso de ser imposible la firma digital 
por parte de la empresa).
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (VI)
Plan de formación individual
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En el calendario del alumno/a accederemos a los días 
que conforman el periodo de la fase de formación en 
empresa que el alumno/a ha realizado en la empresa a 
la que pertenece este convenio de colaboración.
Es importante recordar que cualquier modificación en 
un convenio de colaboración debe trasladarse a una 
adenda del convenio y ser firmada de nuevo por el 
centro educativo y la empresa u organismo equiparado 
(o subida en el caso de ser imposible la firma digital por 
parte de la empresa).
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (VII)
Plan de formación individual
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Por último, vamos a explicar cómo registrar una situación excepcional QUE YA HA DEBIDO SER 
TRAMITADA Y APROBADA POR NUESTRA DELEGACIÓN TERRITORIAL CORRESPONDIENTE.
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (VIII)
Plan de formación individual
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En primer lugar, antes de subir el archivo con la autorización para la realización de la situación excepcional, 
tendremos que seleccionar qué situación o situaciones excepcionales han sido aprobadas y, por tanto, 
formarán parte del plan de formación individual de nuestro alumno/a.
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (IX)
Plan de formación individual
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Después, aceptaremos la pantalla en el botón de la esquina superior derecha.

A continuación, adjuntamos el fichero con la situación excepcional aprobada, 
remitido por nuestra Delegación Territorial.
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Menú desplegable: Periodos de formación en empresa (XI)
Plan de formación individual
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Por último, podremos ver la situación excepcional recogida en la pantalla de 
“Periodos de formación en empresa” de nuestro alumno/a.
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Menú desplegable: Exenciones / convalidaciones (I)
Plan de formación individual
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En esta opción podremos dar de alta las exenciones y/o 
convalidaciones que el alumno/a tenga solicitadas y aprobadas 
por el equipo educativo.
Para añadir una exención total, parcial o una convalidación, 
habrá que dar de alta una nueva.
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Menú desplegable: Exenciones / convalidaciones (II)
Plan de formación individual
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Al abrir una exención/convalidación tendremos que seleccionar el tipo 
(convalidación, exención parcial o exención total) y detallar el número de horas de 
FFEOE y el porcentaje de RA a los que equivale dicha exención o convalidación.
Igualmente, tendremos que adjuntar el archivo con la resolución positiva, elaborado 
por el equipo docente, de dicha exención o convalidación.
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Menú desplegable: Exenciones / convalidaciones (III)
Plan de formación individual
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Tras rellenar todos los campos y adjuntar el archivo 
correspondiente, debemos aceptar la pantalla para que queden 
reflejados los datos.

La exención queda registrada en esta página del alumno/a y las horas y el porcentaje de RA sumados a su 
plan de formación individual (en la cabecera resumen del alumno/a ha pasado de tener 232 horas y un 14% 
de RA a 282 horas y un 15%, tras sumarle la exención parcial aprobada).
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Menú desplegable: Formación específica o complementaria (I)
Plan de formación individual
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Para dar de alta una formación complementaria o específica solo tendremos que 
crear una nueva.
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Menú desplegable: Formación específica o complementaria (II)
Plan de formación individual
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Tras ello, debemos hacer una breve descripción sobre ella y subir el archivo 
correspondiente, justificante de haberla recibido.
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Menú desplegable: Formación específica o complementaria (III)
Plan de formación individual
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En la pantalla de “Formación específica o complementaria” del alumno/a irán 
apareciendo todas las formaciones que se le registren.
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Menú desplegable: Medidas de apoyo y adaptaciones (I)
Plan de formación individual
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En la pantalla de “Medidas de apoyo y adaptaciones” se registrarán las 
medidas de apoyo y adaptaciones que se deban tener en cuenta a la hora de 
enviar al alumno/a a la empresa u organismo equiparado.
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Menú desplegable: Medidas de apoyo y adaptaciones (II)
Plan de formación individual
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Una vez hayamos registrado las medidas pertinentes, quedarán grabadas en 
este apartado del plan de formación individual de nuestro alumno/a.
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Asociar plan individual a alumnado (I)
Plan de formación individual
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En el caso de que, por contar con una exención de la FFEOE, con 
la convalidación o superación de los módulos profesionales que 
forman parte de la FFEOE o porque el centro se haya acogido a 
la insuficiencia de plazas formativas para primer curso, el 
alumno/a en cuestión no poseerá ningún convenio de 
colaboración activo en este curso. Por lo que, para poder 
añadirle cualquiera de esas circunstancias a su fase de 
formación en empresas, deberá contar con un plan de 
formación individual abierto.
Se podrá comenzar manualmente el plan de formación 
individual de dicho alumno/a al asociarle un plan de formación 
inicial en la correspondiente opción del menú.
Este plan de formación inicial será aquel que el equipo 
educativo estime, con la opción “Asociar plan de formación 
inicial”. 
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Asociar plan individual a alumnado (II)
Plan de formación individual
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Al pulsar sobre “Asociar plan individualizado”, accedemos a una pantalla donde podremos vincular al 
alumno/a en cuestión a cualquiera de los planes que existan en el centro para esa etapa y modalidad.

A partir de ahí, podremos realizar sobre este alumnado todas las acciones y funciones que se recogen en este 
manual.
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Insuficiencia plazas formativas en primer curso (I)
Plan de formación individual
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En el caso de querer acogernos a la situación excepcional establecida por la Resolución de 26 de junio de 
2024, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 
funcionamiento del curso 2024/2025 en Andalucía, según la cual el alumnado para el que no 
encontremos plaza formativa en una empresa u organismo equiparado realizará la FFEOE solo en 
segundo curso, tendremos que seleccionar la opción correspondiente del menú del alumno/a: 
“Insuficiencia de plazas formativas”
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Insuficiencia plazas formativas en primer curso (II)
Plan de formación individual
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Para que el sistema Séneca nos permita hacerlo, el alumno/a deberá tener 
asociado previamente un plan de formación inicial, tal y como hemos visto en 
la página 27 de este manual.

A continuación, una vez el alumno ya esté asociado a un plan de formación 
inicial (que podrá ser modificado cuando el alumno se incorpore a la FFEOE), 
escogeremos la opción de “Insuficiencia de plazas formativas”.
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Insuficiencia plazas formativas en primer curso (III)
Plan de formación individual
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Una vez en la pantalla correspondiente, haremos clic sobre la opción “Nuevo” 
de la barra superior.



Junta de Andalucía   I   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional   I   Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

Insuficiencia plazas formativas en primer curso (IV)
Plan de formación individual
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Una vez estemos en la pantalla para grabar la insuficiencia de plazas 
formativas, debemos añadir el archivo de resolución de la solicitud de 
situación excepcional aprobado por la Delegación Territorial correspondiente.
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Insuficiencia plazas formativas en primer curso (V)
Plan de formación individual
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De esta forma, tendremos grabada en el plan de formación individual del alumno/a su situación 
excepcional para no realizar la FFEOE en primer curso por insuficiencia de plazas formativas.
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Las imágenes / iconos / ilustraciones, no propias o cedidas contenidas en este documento han sido 
extraídas, bajo la premisa de licencias gratuitas o con atribución  cc. de sitios tales como: 
flaticon.es / pexels.com / freepik.es /pixabay.com 
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